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CAP.-TA OR-GANICA

Art. 1- Ei panidc poiític+ CAUSA FGRtu{GSEÑA. creado ecrifcririe las disp*sicic¡res de la lef i{' i272
de ia Pr*r'i*eia de FCRMOSA, se regirá sn 1o iater¡ro por ia presente CAPJA ORGAidjCA.
Art. 2- Esia fcr¡nada nar los ciudada¡rss de ürs --i +tro sex* inscriptos en l*s registros oficiales. de
ccriiarnid¿d cca ie¡ ciisprresro por la Cé3-TA *R-GANICA -y su reglamcni:eióa

CAPITLTLO ii
}E LA AFILIACIC}-T

Art. . 3- Los registros quedaran p€rmanenterrente ebiertos a los fines de la afiliación. Podrán afiliarse:
a) Lcs ciudadanos que itguren inseriptcs en lcs padrones eleeicrales r1e b- Fravincia de FORlr.,lOSA.
b) L*s que por eÍror u omisión no figuren en dichos padrones.v acrediten poseer su domicilic real en la

provincia.
c) Los que se hubieren enr+lado e+* psterioridad a la confeeeión de los me*eianados padranes.
Art. , ,1- T.a afiliasión irnplica la aceptacióir de la deelaración de PPJNCIPIOS. EL PROGRAI,IA DE
ACCION POLiTICA i, las dispasiei+nes de la presente CARTA OP.GAN:CA. La Junta Ejeeutiva
Provirreial. dietara la respectiva reglamentación.
Art. . 5- Las {ichas de afiliaeión deberán ser presentadas ante las Jiurtas Ejecutivas de Distrito. las qne
remitirán en él termino de treinta días. a ia Junta Ejecutil.a Frovincial para su consideración,
acomp'añátdolas. obligatoriamente c*n ia cpinión que merezc¿n las mismas a los efectos de su *ceptaeiól
o rechazc. La Junta Ejecutiva Pro.,'incial deberá erpedirse en él termino de 3{-r dias. transcgrrido el cual se

considerara auJomáticamente aprobada la solieitud de afliación. La denegatoria podrá ser apelada ante ia
Cc*ención Partidaria Provincial.

CAPITULOUI
DE LAS AUTORIDADES PARTIDARIAS

Art. . 6-El partido CAUSA FORI'"{OSEÑA será gobemada por la convención provincial. la jrnta
ejeeutila prcvineial. lasjuntas ejeeul*as de distrito y lajunta de disciplina y conducta.

DE LA CONVENCIO].J PRO\IINCIAL
Art. . 7 -La máxima autoridad partidaria será la CO]'J\,aENCIOI.J PP.G\aINCIAL. la que estará formada
por delegpdos elegidos por el l'oto direeto de los afiliados de cada distrito reconoeido, en la siguiente
prcparción:
Hasta 150 afiliados. iin (l)conr,encional por cada cincuenta afiliadc. A partir de esta cifra la ca*idad de
delegado se incrementara en unc ( 1) por cada quinientos afiliados que excedan de los cientceincuenta. I-a
lista que en un comieio interno" obtuviere como mínimo el r'eintieileo {25) por ciento de los vaios validos
emifidos. iendrá derecho a un delegado en la Convención en aquellos disirilos ccn derechc a tres
conencionales y a razén de uno cada tres, es decir. el tercerc. ser'1o, rol"eno" etc. , para los cascs en qr¡e
se deban nominar mas delegados.
fut. . I -Para ser convencional se necesita ser afiliado, trayor de veilte años, con donicilio electorai en
la provincia y t€ner una antigüedad no menor a ur año como afiliado partidario. La duración del mandato
será de dos años. pudiendc ser reelecto-.
Art. . 9-La conr,ención provincial se reunirá ordinariamente uru yez por afio en el mes de junio. La

¿vocatoria será efectuada por lajunta ejecutiva provincial.*Podrá 
además. reunirse ertraordinariamente cuando sea citada en t¿l carácter por la jrnta ejecliiva

provincial, por la mesa directiva de dicha convención. o a solicitud de xr tercio de los miembros
nominales del cuerpo presentado a la mesa directiva o a !a julta ejecutira pror-incial.
La convocaloria deberá ser efectuada por no rnenos de siete dias de antelación al C-a de celebración de la
asamblea a través de su publicación en un diario de la cild¿d capital. donde se hará constar el temario
correspondiente. La autoridad convoe¿nte indicara el lugar de realización de la asa¡nblea, el que podrá ser
un cuaiquier punto de la proüncia.
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A¡1. .10-La eonvención inieiara sus sesiones a la hsta de la mitad nras uno de sus

de las miembr*s del cuerpc
Er¡ easo de empate el voto del

presidente lele doble.
Art. 1 i-La convención provincial tendrá las sigrúentes facultades:
a) Sancionar el programa del partido cada periodo electoral v las reformas qu€ en su oportunidad sean

necesarios.
b) Modificar la carla orgánica partidaria,
c) Considerar los informes anuales de las representaciones parlamentaria. nacicnal y provincial. así

ccmc la memoria y balance de la-junta ejecutiva pror'incial.
d) Disponer la ccncurrencia o abstención a elecciones.
e) Actuara como tribunal de alzaóa en lcs casos de apelacién a los fallos de la junta de disciplina y

conducta.
fi Aplicara cuando existan motil-os. sanciones a los que ocupen cargos electivos.
g) Tratar lo concerniente a la constitucién de alianzas electorales. interviniendo en la designacién de sus

candidatos y en la recomposición de 1as listas de candidatos partidarios cuando ello fuera necesario
por la integración de las mismas. Es también facultad de la convencién consagrar a los ciudadanos no
añliados al partido que sean postulados como candidatos del mismo.

h) Designar los candidatas a cargos electivos nacionales, provinciales y municipales. estos últimos a
píopuesta de lasjuntas ejeeutivas de distrito. que correspondan.

A¡t. l2-Constitr¡ida la convención, procederá a elegir su mesa directi,a, integrada por: Presidsnte,
Vicepresidente lo . Vicepresidente 20 y dos secretarios. La votación será secreta. Dentro de los noventa
dias de su elección, se procederán a la citación del cuerpo parta dichos fines.

JLTNTAEJECUTIVAPROVI}ICIAL .

A¡t. i3-Durante el receso de la Convención, la Oireloión Genqral del Partido estará a cargo de Ia Junta
Ejecutira Pror,'incial. la que se integrara con once ({¿inienrOrq'iftiitrlaresy dós (2) suplentá.
Art. l4-Para ser miembro de la Junta Ejecutiva Proürrcial, se eiige las mis4ias cualidades que las que se

establecen para los convencionales. i i. , . - ,, ,,

ArL 15-La N{esa Directiva de la Junta Ejecutiiq Prq'iincial' .esia¡á formada por el presidente,
Vicepresidente. dos secretarios, el tesorero, el Pro tesolqio y dos'ré¡aisoies de cuenta. tendrá facultades de
abocsrse al conocimiento de los asunlos cuya decisión jurgüe qué no deben diferirse para mejor marcha
del partido.
Pudiendo el cuerpo reconsiderar sus resoluciones en sesión plenaria. La mesa direetiva asignara las
funcianes que cumplirán los secretarios.
ArL l6-El plenario de la Junta Ejecutiva Provincial. compuesto por el presidente, r,icepresidente.
secrelario 1". secretario 20, tesorero. Protescrero, cinco vocales titulares. y dos locales suplentes. será
elegido por el voto directo y secreto de los afiliados. Para el caso de una minaría alcanzara en los
comicios él (25%) veinticinco por ciento de los votos validos emitidos le carresponderán dos miembros
titulares que ocuparan el lugar de los últimos vocales titulares y uno de los miembros suplentes. Los
miembros suplentes, reemplazaran a las miembros titulares solo en caso de renuncia. incapacidad o
ausencia comunicada cor la debida antelación a la reunión ds que se trate.
Art. 17-Los cargos en el seno de la Junta Ejecutiva Provincial se ocupaian en caso de acefalía por sus
reemplazantes legales y a falta de estos por los vocales en su orden.
Art. i8- La Junta Eje*tiva Provincial tendrá su sede en la ciudad de FORMOSA v sus miembros
' -raran dos años en el ejercicio de w,*Íirnciones. pudiendo ser reelec@s.

*Art. 19- La Mesa Directiva designara, dentro del cuerpo de afiliados, secretarios ad-hoc para que se

ocupen especiahnente de los siguientes asuntos: a) Sindicales, b) empresariales" c) profesionales, etc.,
Estos tendrán la funcién de asesorar a las autoridades del partido.
Art. 2ti- La Junta Ejecutiva Provincial hará currplir la presente carta orgiinica y dernás resoluciones
dict¿das por la conención provincial. Tiene facultades disciplinarias y de intenención a las Juntas
Ejecutil'as de Distrito, cuando se lea afectada la política central del partido. De todas formas. dicha
decisién central podria ¡er€erse mediante un plebiscito dentra del marco de influencia del distritc el
cuestié1. por cuenta y orden de las autoridades del 1ugar.
{rt. 2L- La Junta Ejecutiva Pror,"incial tendrá a su cargo el cantrol financiero del partido, y aprobara las
cueiltas e informes que anualmente deberá rendir a tesoreria, sin perjuicio de los que en cualquier

niernbrcs- Transcurricia ruta hora podrá sesionar validamelri€$*$¡rl$
Las decisiones serán adoptadas nor simple mayoria de los cpi

momento puedan ser solicitados por el mismo cuerpo.



Art. 22- Anualmente la Junta Ejecutiva Prsvincial dacha cuenta provincial en la asambiea
ordir¡aria de la marcha y labor gsneral del Partido.Podra convención provincial cuandc así
lo considere necesario.
Art. 23 La Junta Ejecutiva Provincial resolverá los asuntos que fueran sometidos a su consideración por
las Juntas Ejecutivas de Distritos. Deberá nombrar a dos apoderados titulares y dos suplentss ante las
juntas electorales nacionales, provinciales y rnunicipales.

FIi\iTA EIECUTIVAS DE DiSTzuTO
Art. 24- Las Juntas Ejecutivas de Distrita es las que se forman en cada una de las ciudades. pueblcs o
parajes de la Proúncia. Esta¡án integrada por tres o más mietrbros según lo decida la asamblea llauada a
tal efecto. El ánrbito de acción estará fijado por la Junta Ejecutiva Provincial.
Art. 25- Las Juttas Ejecutivas de Distrito tendrán la facultad de propner a la mesa de la Junta Ejecutiva
Provincial, los candidatos a intendentes municipales, presidentes de comisiones de fomento y ccncejales
cuando corresponda elegirlos en los respectir,'os distritos.
Tendrá a su cargo igualmente, la organización de los conricios para la eleccién de los delegados a la
Convención Provincial, cuandc la Junta ejecutiva provincial bagalz respectiva convocatcria.
ArL 2ó-Las Junias Ejecutivas de Distrito, ¡emitiráa anualmente en la ultima quincela de mayo" una
memoria de sus actividades y un balauce de teso¡ería a la Ju¡rta Ejecutiva Pravincial.

JLI TTA DE DISCIPLINA Y CONDUCTA

Art. 27- Este Organismo tiene corno función especifica, juzgar la disciplina y la conducta política de los
afiliados. pudieldo aplicar sanciones que son: llauado al orden. suspensión, qne no podrá ser superior a
uu año, perdida de la antigüedad y expulsión. Las tres ultimas penas podrán ser apladas ante la
Ccnvención Provincial" dentro de los diez días de !a notificáóión. la que deberá efectuarse
personalmente, por telegrama colacionado u otra fonna fehaéienle.'I a giha dá expulsión requerirá los dos
tercios de los rotos de los miembros del cnerpo.
Art. 28-La Junta de Disciplina y Conducta, estará integÉda po¡ tres miembioi titulares y dcs suplentes.
elegidos por dos affos en forma directa y secreta. énespondiédtdples un tituiar y un iuplente para la
minoría, siempre y cuando hubiere alcanzada a obteüer el 25 7.""düÍós votos validcs emitidas.
A¡t. 29-Para ser miembro de este Organismo se eú!e.,las misma¡ bualidades que para ser Convencional
Proüncial. i ,\, .,'.
Art. 30-Canstituida por citacién de la Junta Ejecutivd,,Pror)incial {éntro de los rreinta días de elección. la
Junta de Disciplina r Conducta. designara un Presidente"Vicepresideirte, \ un Secrelario.

CAPITULO Iv
DEL REGIMEN ELECTORAL

fut. 3l- Tcdas las cuestiones relacionadas con las elecciones iniernas, será resueltas por una Junta
Electoral, único organismo competellte para atender en todo el proceso conicial y para aprobar las
elecciones. La Junta Electoral, estará integrada por tres miernbros titulares v por dos suplentes elegidos
por la Junta Ejeculiva Provincial por simple mayoría de volos. Durara en sus funciones el mismo tiemtrrc
que la Junta Ejecutiva Provincial y caducara al constituirse las nuevas autoridades.

-an. 32-En todos los casos s€ votara por lista integra" en fonna secreta v directa, ikándose participación a

'á minoria que alcance a obtener el veinticinco por ciento de los votos validos emitidos, para los cargos
direclivos y funciones electivas.
Art. 33- La Junta Ejecutiva Proüncial, tendrá a su cargo la confección del Padrón Partidario, el que será
publico wricamente pa.ra los afiliados; dicho Organismo, deberá cumplir asimismo con los recaudos de las
le\es electorales vigentes respecto a las ccmunicaciones pertinentes al Juzgado federal de FORMOSA y/o
a la Junta Electoral Provincial.
Art. 34r La Colvención Pror,"incia1, y en toda se reúna esta la Junta Ejecutir'a Provincial, reglamentara
todo lo concernieirte a publicidad, fiscalización. impugnaciones. clausura, etc., del padrón electoral a los
fines de las elecciones internas.
Art. 35-Hasta 3ü días antes de la fecha de las elecciones internas. los sectores de afrliados que auspicien
listas de candidatos, presentaran l¿s mismas a la Jun{a Electoral a los efectas de su oficialización, sin cuyo
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reqrúsito, no serán validos ni computados los votos que obtu'ieién en g{
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icic. El caso de oficiaiiza
una scla lista para la elección inten¡a. podrá ser proclamada. -./'" t.d"
Art. 36- Las lis1as de candidatos para la elecciól de los Junla Ejecutiva Provincial y la
J:rnta de Disciplina y Conducta deberán contar con el auspic
total del padrón electoral interno aatllizarse en la elección.

1o rner¡os el cinco por ciento del

Art. 37-Para la elección de los delegados a la Conrención Provincial las listas de Candid¿tos deberán
contar con el auspicio del cinco por ciento de los afiliados de dicho distrito.
Art. 38-A los fines de lo establecido en el Art. 26las Juntas de Distrito oficiaran de Junta Electorai

CAPITULO V

DE LAS FINANZAS DEL PARTIDO

Art. 39- El tesoro del partido se formara:
a) Por la contribucién r,'oluntaria de afiliados y simpa.tizantes.
b) Por el diez pr ciento {10 7o) mensual de los emolunrentos que perciban los representantes

electir,ns del Partido y el cinco por ciento {5%) de las remuneracicnes de lcs funcionarios ¡'
empleados administratir,ns del bloque de diputados y coucejales y los designados a propuesta del
partido.

c) Por el producido de actos" festivales y cualquier otra entrada licita.
Art. .10- Los ingresos est¿blecidos en los incisos a ]r'c del articulo anterisr será percibido por las Juntas
Ejecutivas de Distrito, qrie manejaran esos fondos. Los demas ingrssos serán percibidos por Ia Ji*rta
Ejecutiva Provincial.
Art. 41- Los fondos partidarios serán depositado en Banco a ngmbre del Partido y a la orden ccnjunta del
Presidente y tesorero de la Junta Ejecutiva Provincial o sus réemplazantes legales.
Art. 42- Los movimientos de fondos y/o bieres se registfaran.,.eronológicamente siguiendo los recaudos
establecidos por las normas pertinentes. Los registros y ctímprobantes respectivos serán consen'ados
du¡a¡rte tres ejercicios .4¡'
Art. rl3- El ejercicio administrativo se ceffara anualr,ire¡rte el trefntf de abril, debiendo la Junta Ejecrüiva
Provincial dar intervención a la Comisión Revisora lUe designe. 

'laique 
deberá preselrtar su informe antes

del día 31 de mavo. i ..,. . ,,,

Art. 44- La extinción del partido solamente podri ser resuelto por la Convención Provincial,
especialmente convocada a tal efecto. Será decidrda.,po{ el voto de lbs dos tercios de los miembros
presentes. constituida que haJa sido la misma con el quérum estableÉido en el art. lo de la presente carla
Arf. 45- Resuelta la extinción del Partido. los bienes de la propiedad del mismo será donado a entilades
de bien publico establecidas en la Frovlncia. las que serán determinadas por la misma Convención
Provincial que resuelr,-a la extinción.
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